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TECNICA ANALITICA PARA LA DETERMINACION DE SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES.

1. PRINCIPIO DEL METODO

El residuo suspendido total corresponde al residuo que  queda luego de que una muestra de agua o residuo industrial líquido es filtrado a través de un filtro de poro 0,45 micras y colocado en una cápsula de porcelana a secar a 103-105°C El incremento del peso del filtro representa los sólidos suspendidos totales.

2. APARATOS Y EQUIPOS

2.1 Cápsula de porcelana.

2.2 Estufa de secado.

2.3 Desecador.

2.4 Balanza analítica. 

2.5 Sistema de filtración.
2.6 Papel fibra de vidrio.
3. PROCEDIMIENTO

3.1 Mantener un filtro en la estufa durante media hora, colocarlo en el desecador y pesar (A).

3.2 Centrifugación (opcional). Dependiendo de la naturaleza de los sólidos en suspensión se procede (o no) a centrifugar la muestra con sólidos a 10000 rpm durante 15 minutos.
3.3 Adicionar un volumen medido de muestra (10 mL) sobre la cápsula de porcelana (registrar este volumen como V), se puede cambiar el volumen en función de la concentración esperada, el residuo a determinar debe estar comprendido entre 2,5 y 200 mg. 

3.4 Si se centrifugó filtrar el sobre-nadante y retirar todo el precipitado del tubo usando agua destilada.

3.5 Colocar el filtro sobre la cápsula de porcelana y secar en una estufa de secado de 103-105°C por una hora o hasta peso constante.

3.6 Retirar la cápsula desde la estufa y colocar en el desecador para luego pesar el filtro (registrar este peso como B).

3.7 Determinar los SST por diferencia.
4. CALCULOS Y RESULTADOS

Sólidos totales (g/L): (B-A) x 1000/V
Donde:

A: peso del filtro vacío.


B: peso del filtro más el residuo.


V: volumen de muestra: medidos en mL.
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